
 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la Judicatura) 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2020 - 00138 00 

   

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la calificación de la 

demanda ejecutiva, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, se pronuncie sobre lo 

manifestado por la demandada MARIBEL CHAVEZ TELLEZ a través del correo 

electrónico: marychavez_64@hotmail.com, el 10 de diciembre de 2020 y 22 de enero 

de 2021, en cuanto a la intensión de pagar la obligación y de hacer acuerdos 

extraprocesales a que hace referencia, así como de la situación económica que 

actualmente afronta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 (2)  

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 020 de 12 de marzo de 2021. 
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